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Magistrada Sustanciadora 
Dra. Sonia Esther Rodríguez Noriega 

 
Barranquilla, TREINTA (30) de MAYO del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que el accionado COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN, 
manifiesta impugnar el fallo de tutela proferido por esta Sala y al verificarse que se 
interpuso oportunamente se concederá, remitiéndose el expediente a la Corte 
Suprema de Justicia Sala de Casación Civil y Agraria.  
 
Con fundamento en lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 

1). De conformidad con el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, se CONCEDE 
la impugnación interpuesta por el accionante COOMEVA EPS EN 
LIQUIDACIÓN contra el fallo de tutela proferido por esta Sala de Decisión Civil 
Familia.  
 
2). En consecuencia, remítase el expediente a la Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Civil y Agraria para que se surta la alzada. 
 

CÚMPLASE, 
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